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DOCUMENTO DEFINITIVO  

Sesión Ordinaria 0036-2024 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0036-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el día 

miércoles nueve de octubre del 2024. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con catorce minutos y con la participación de tres directivos.  La 

presidenta, Ing. Andrea Soto Rojas no puede participar, ya que debe atender funciones propias de su cargo y 

delega a la señora Yorlene Víquez Estevanovich, para que presida la sesión en su condición de vicepresidenta 

de la Junta Directiva, además se encuentra ausente la Señora Ministra de Educación Pública y no comunicado 

su representación en vista de la renuncia de su delegada, la   Licda. Mónica Acosta Carballo.  

 

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla                Representante del Colegio Federado de Ingenieros y 

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                                Representante del Ministerio de Salud  

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández                                     Director Ejecutivo a.i. 

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                         secretaria de Actas 

 

Lic. Laura Barrantes Díaz                                         Jefa Unidad de Impugnaciones de San José 

 

Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez                        Auditora 

 

Licda. Gabriela Patricia Calvo Jiménez                  Jefa del Área de Auditoria Financiera. 

 

Lic. Sergio Valerio Rojas                                        Director Financiero 
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Miembros de Junta Directiva ausentes: 

 

Ing. Sylvia Andrea Soto Rojas Presidenta, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes. 

 

Licda. Mónica Acosta Carballo                             Representante del Ministerio de Educación Pública.  

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

La señora Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 

casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 

Ministerio de Salud, se encuentra en su oficina de trabajo; y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 

Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales, desde San Joaquín de Flores, en su oficina.  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

III. Aprobación del acta: 

• Sesión Ordinaria 0034-24  

IV. Asuntos de la Presidencia. 

• Nombramiento Dirección Ejecutiva DM-2024-2440. 

V. Asuntos de los directores de Junta Directiva. 

• Solicitud de la Municipalidad de Esparza 

VI. Propuesta de estrategia para la Reducción de Impugnaciones pendientes de resolución en la Oficina Regional 

de Guápiles.  

VII. Confidencial. 

VIII. Proyecto de resolución a reclamo de DEKRA, para acondicionamiento de tres estaciones móviles. 

IX. oficio CSV-AI-R-0020-2024, con el número de Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2024-03.  
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X. Respuestas Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2024-03, oficio CSV-DF-0321-2024 

XI. Reforma al artículo 7 del Reglamento para el cobro del canon de fiscalización de la Inspección Técnica 

Vehicular. 

XII. Borrador de decreto de Reforma al artículo 23 del Reglamento para la Utilización y funcionamiento de la 

“Plataforma Tecnológica TD-CAR” 

XIII. Asuntos Dirección Ejecutiva. 

XIV. Correspondencia.  

• Renuncia de la representante del MEP 

• CNT-216-2024 Invitación de la Cámara Nacional de Transportes, para participar en el Congreso de 

Transporte Público 2024. 

XV. Pasar lista de los directivos, con la descripción de quienes están presentes.  

 

Los miembros de la Junta Directiva, plantean que toda vez que los puntos IX y X de la agenda tienen que ver 

con uno de los acuerdos adoptados en la sesión anterior, estiman que no debería aprobarse en su momento 

el acta pues incluye un acuerdo atinente, sino que debe resolverse de forma independiente. 

 

Con la recomendación de la Asesoría Jurídica, determinan no alterar el orden del día y postergar la aprobación 

del punto 7.1 de la agenda de la sesión anterior, una vez que se conozcan los puntos asociados. 

 

En lo demás, no tienen observaciones o temas que incluir, en el momento de la votación se encuentran la Ing. 

María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, 

por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve:  

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo aprobado  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEIÓN ORDINARIA 0034-2024  

 

La Licda. Yorlene Víquez, somete a votación la aprobación del acta 0034-2024 de la sesión ordinaria, 

celebrada el miércoles veinticinco de setiembre del dos mil veinticuatro. 

 

Los miembros de la Junta Directiva manifiestan que están de acuerdo en aprobar en este momento el acta de 

la sesión ordinaria 0034-2024, a excepción del acuerdo 7.1 artículo VII. Recaudación de deuda con JAPDEVA, 

esto debido a que hoy se conocerá una advertencia de la Auditoría Interna en relación con ese tema y la 

posición de la Administración.  

 

Al no haber más observaciones se somete a votación la aprobación, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0034-24, celebrada el veinticinco de septiembre del año dos 

mil veinticuatro, a excepción del acuerdo 7.1 artículo VII. Recaudación de deuda con JAPDEVA, que 

se retomará luego de conocidos los puntos X y XI de la agenda del día de hoy. 

 

Acuerdo aprobado  

 

ARTÍCULO IV.  ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 

 

NOMBRAMIENTO DIRECCIÓN EJECUTIVA DM-2024-2440. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández hace lectura de la nota DM-2024-2440, en la cual el Sr. Mauricio Batalla Otárola, 

Ministro de Obras Públicas y Transportes expone lo siguiente:  
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La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, consulta, que si doña Cindy estaría ocupando dos puestos o se 

devuelve al puesto y en el puesto en el que está se consigue a otra persona. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que la Licda. Cindy Coto Calvo solicitaría un permiso sin goce de 

salario en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al cual pertenece la Plaza de Directora de Educación 

Vial, para poder acceder al nombramiento. Esto en caso de que esta junta la nombre como Directora Ejecutiva, 
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ella no ocuparía dos puestos sino que se le nombraría nuevamente y se reincorporaría al COSEVI como 

Directora. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, consulta si doña Cindy está de acuerdo con este nombramiento, ya 

que la solicitud la envía el Ministro.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde, que al hacer este tipo de trámites se supone que el Señor Ministro 

conversó con ella e hizo la valoración y ha sometido la consideración de su sugerencia de nombramiento. 

 

Por lo tanto, tuvo que haber hablado con ella de la conveniencia de que reingrese al Consejo de Seguridad 

Vial y que la misma haya aceptado esa propuesta.  

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, indica, que el estaría de acuerdo con nombrar a la Licda. Cindy Coto Calvo, 

como Directora Ejecutiva de COSEVI, debido a la buena labor que estaba haciendo como Directora, 

únicamente tiene una consulta, que ¿si hay algún tema aquí que esté en contra de la legalidad o bien si se 

debe consultar a la parte técnica llámese Recursos Humanos? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde que estima que no para efectos de adoptar el acuerdo, ya que, al 

ocupar anteriormente el puesto de directora ejecutiva, se verificó que ella cumplía con todos los requisitos de 

la Ley de Administración Vial y en estos meses no ha cambiado nada al respecto y por lo tanto cumple con los 

requisitos que exige la ley, independientemente de los requisitos de documentación que debe renovar. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, consulta que en cuanto al periodo de prueba que ella estaba realizando y 

vuelve en el transcurso de este periodo, ¿hay algún problema que afecte o se tiene que hacer alguna consulta 

al respecto? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, responde, que no, porque en la nota del Señor Ministro, se está señalando que 

ya el trámite en el Ministerio lo cumplieron y al haberse agotado el periodo de prueba, entonces ella ya está 

nombrada en propiedad allá. 

 

Entonces lo que se requiere es que ella a su vez cumpla con el requisito del permiso, para no tener dos 

nombramientos, pero ese es un tema a resolver a nivel del Ministerio.  

 

Ahora bien, para efectos prácticos ella entraría ingresando a partir del 16 de octubre que es el próximo 

miércoles, pero como hoy no están todos los votos, no quedaría en firme, lo cual generaría una complicación 

para efectos de que le dieran el permiso en el Ministerio y poderse integrar a COSEVI el 16.    

 

Entonces la sugerencia, sería convocar a una sesión extraordinaria con 24 horas de anticipación mínimo, para 

darle firmeza a la totalidad del acta, el viernes 11 de octubre del 2024, y así la Licda. Cindy Coto Calvo pueda 

empezar a laborar el próximo miércoles. 
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Los miembros de la Junta Directiva acogen la propuesta del Señor Ministro y deciden nombrar a la Sra. Cindy 

Coto Calvo como Directora Ejecutiva, ya que ellos consideran que es la persona idónea para el puesto, debido 

a que cuenta con la capacidad y experiencia necesarias para asegurar la continuidad de los proyectos 

fundamentales que se están desarrollando en la Institución, tal y como lo refiere el jerarca. 

 

Además, acuerdan realizar la sesión extraordinaria el viernes 11 de octubre a las 4:00pm, esto con el fin de 

no atrasar el inicio de funciones de la Licda. Cindy Coto Calvo y la continuidad del servicio.  

 

Al finalizar la discusión, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la propuesta de acuerdo, 

en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

 

Acuerdo: 

 

4.1  Se aprueba el nombramiento de la Licda. Sindy Coto Calvo, cédula 110250391 como Directora 

Ejecutiva, del Consejo de Seguridad Vial a partir del 21 de octubre del 2024, con todas las facultades, 

derechos, responsabilidades y obligaciones inherentes al cargo. Nombramiento que se extenderá 

hasta que se nombre otro director ejecutivo por parte de la junta directiva, de acuerdo al artículo 22 

de la Ley de Administración Vial Nº 6324 

  

4.2 Se instruye a la Unidad de Desarrollo del Departamento de Gestión y Desarrollo Humano, para que 

proceda de conformidad con los procedimientos internos de COSEVI para formalizar el nombramiento 

de la Directora Ejecutiva. 

  

4.3 Se acuerda sesionar de manera extraordinaria el día viernes 11 de octubre del 2024, para conocer 

como punto único la aprobación de la presente acta, para dar firmeza a los acuerdos. 

 

 

Acuerdo aprobado. 

 

 

ARTÍCULO V.  ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

SOLICITUD DE LA MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich hace lectura de la nota AME-407-204, suscrita por el Alcalde de la 

Municipalidad de Esparza y  expone que la Policía Municipal está haciendo ajustes para aplicar los artículos 

214 y 234 inciso d) de la Ley de Tránsito,  por lo tanto,  quieren realizar un convenio con el COSEVI para 

capacitar personal  de la Municipalidad de Esparza, como oficiales de tránsito para poder solicitar el código a 
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la Dirección General de Tránsito, además de crear un convenio que permita cumplir con los requisitos legales 

para poder confeccionar partes de tránsito en la jurisdicción de la Municipalidad de Esparza. 

 

 

 
 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, explica, que la solicitud del Alcalde es una competen competencia específica 

de la Dirección General de la Policía de Tránsito, por lo tanto, la Administración puede hacer la coordinación 

con los compañeros de la Policía de Tránsito, para valorar la capacitación y ver la posibilidad de hacer un 

convenio entre las dos instituciones. 
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Además,   la idea del señor Alcalde, es establecer un control vehicular mediante cámaras en el cantón, pero 

para poder generar ese control y eventualmente percibir los ingresos por las infracciones, tiene que contar el 

cantón con una Policía de Tránsito Municipal. 

 

Entonces ellos, quieren dar ese paso, para poder este cumplir con ese requisito, entonces la sugerencia es 

instruir a la Administración para realizar la las coordinaciones con las entidades competentes  y atender la 

solicitud del Señor Alcalde. 

 

Al finalizar la discusión, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la propuesta de acuerdo, 

en el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

5.1  Se instruye a la Administración  trasladar el  oficio AME-407-204, suscrito por el Lic. Bienvenido 

Venegas Porras, Alcalde de la Municipalidad de Esparza a la Dirección General de la Policía de 

Tránsito para su debida atención. 

 

5.2.    Se instruye a la Administración informar al Lic. Bienvenido Venegas Porras, Alcalde de la Municipalidad 

de Esparza, sobre lo acordado para que pueda dar seguimiento a la solicitud.  

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO VI. PROPUESTA DE ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DE IMPUGNACIONES 

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN EN LA OFICINA REGIONAL DE GUÁPILES.  

 

Al ser las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos ingresa a la sesión, en modalidad virtual, la Licda. Laura 

Barrantes Díaz, jefa Unidad de Impugnaciones de San José para exponer la propuesta de Estrategia para la 

Reducción de Impugnaciones, pendientes de resoluciones en la oficina Regional de Guápiles:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio de consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva. 
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La Ing. María Cecilia González Chinchilla, consulta que ¿si hay presupuesto para cubrir el tiempo 

extraordinario?  

 

La Licda. Laura Barrantes Días, responde que sí, se coordinó previamente con el personal de la Dirección 

Ejecutiva y Recursos Humanos, para contar con el dinero para este proyecto. 

 

Al no haber más consultas, al ser las diecisiete horas con seis minutos, se despide a la Licda. Laura Barrantes 

Días y se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se encuentran la Ing. 

María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, 

por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

6.1  Se aprueba la Propuesta de Implementación de la Estrategia para la Reducción de Impugnaciones 

pendientes de resolución en la Oficina Regional de Guápiles, conforme a las condiciones planteadas 

en el Oficio CSV-DL-DSU-UIBCSJ-0208-2024, suscrito por la Licda Laura Barrantes Díaz, jefa de la 

Unidad de Impugnaciones de San José. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO VII.  CONFIDENCIAL   

 

 

ARTICULO VIII. PROYECTO DE RESOLUCIÓN A RECLAMO DE DEKRA, PARA ACONDICIONAMIENTO 

DE TRES ESTACIONES MÓVILES. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, continúa con la presentación del proyecto de Resolución al Reclamo de 

DEKRA, para el acondicionamiento de tres estaciones móviles:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio de consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, indica que tiene una duda respecto a la definición de estación móvil.  

 

Si bien en anteriores sesiones se han aprobado las solicitudes de DEKRA, luego del estudio de la Asesoría 

Técnica de Fiscalización, en estos casos no se está haciendo en terrenos del COSEVI y no pasarían a ser 

patrimonio del COSEVI, ¿cómo se procede en este caso? 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde que en el caso de los baños son removibles, están en una especie 

de  cubículo que se traslada de un lugar a otro, se puede llevar a las distintas comunidades y el planché se 

aprovecha, pues las estaciones móviles periódicamente volverán al mismo lugar. 

 

Entonces, ahí se volverá reutilizar hasta que tenga la vida útil y el planché está colocado en instalaciones de 

la municipalidad del sector, entonces existe una cooperación entre ambas instituciones, donde ellos dan las 

facilidades para asegurar el servicio a la comunidad y  como contrapelo para que funcione, el COSEVI realiza 

la inversión de poner la infraestructura, por decirlo de alguna manera. 

 

Entonces es como una relación paritaria entre ambas, en un acercamiento entre el Gobierno Local y el 

Ministerio, en este caso representado por el COSEVI. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, agradece la explicación e indica que en este caso le queda claro 

que no es tan fácil mover la unidad móvil a otro territorio.  

 

Al no haber más consultas, se somete a votación la propuesta de acuerdo, en el momento de la votación se 

encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

8.1  Se acoge la gestión de pago planteada por la empresa DEKRA a partir del informe de la Administración 

para la operación de tres estaciones móviles, por el siguiente monto: ₡ 49.605.963,71 

 

8.2  Se ordena comunicar al prestatario, que los bienes adquiridos que puedan ser reutilizados en otras 

estaciones, al ser adquiridos con fondos públicos, pasarán a ser patrimoniados a nombre del Cosevi 

e informar su destino temporal. 

 

8.3  Autorizar a la Presidencia de la Junta Directiva, la firma de la resolución respectiva 

 

Acuerdo aprobado 
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ARTICULO IX. OFICIO CSV-AI-R-0020-2024, CON EL NÚMERO DE ADVERTENCIA CSV-AI-ADV-AF-

2024-03.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, indica que tal y como ésta Junta Directiva lo manifestó al inicio de la sesión, 

en relación al acuerdo 7.1 artículo VII. Recaudación de deuda con JAPDEVA, del acta de la sesión ordinaria 

0034-2024, y debido a que la Auditoria tiene conocimiento de la documentación remitida a Junta Directiva, 

ellos hicieron una revisión del planteamiento que se realizó  sobre el tema del préstamo que se hizo a 

JAPDEVA y ellos hicieron sus valoraciones. 

 

Entonces las  compañeras de la Auditoría, presentan la advertencia que están formulando a la Administración.  

 

Luego de que ellas concluyan y se retiren, el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director Financiero, tendrá el espacio 

para exponer la posición de la Administración respecto de lo que señalan las compañeras de la Auditoría y a 

partir de eso se abrirá una discusión por parte de la Junta Directiva para que resuelvan lo que estimen 

conveniente. 

 

Al ser las diecisiete horas con veinte minutos, ingresan a la sesión la Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez, 

Auditora interna de COSEVI y la Licda. Gabriela Patricia Calvo Jiménez, Jefa del Área de Auditoria Financiera, 

para presentar la Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2024-03:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio de consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva. 
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Los miembros de la Junta Directiva no tienen consultas al respecto, por lo tanto, se despide a la Licda. Silvia 

Patricia Salas Vásquez y al Licda. Gabriela Patricia Calvo Jiménez, para continuar con el análisis de la 

advertencia. 

 

Al no haber más consultas, se somete a votación la recepción del oficio CSV-AI-R-0020-2024, en el momento 

de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich 

y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve 

 

Acuerdo: 

 

9.1  Se da por recibido el oficio CSV-AI-R-0020-2024, con el número de advertencia CSV-AI-ADV-AF-

2024-03, presentado por Licda. Silvia Patricia Salas Vásquez, Auditora Interna de COSEVI, para su 

análisis. 

 

Acuerdo aprobado 

 

 

ARTICULO X. RESPUESTAS ADVERTENCIA CSV-AI-ADV-AF-2024-03, OFICIO CSV-DF-0321-2024 

 

Al ser las diecisiete horas con treinta y siete minutos, ingresa a la sesión el Lic. Sergio Valerio Rojas, Director 

Financiero para hacer la presentación:  
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Al finalizar la presentación, se abre el espacio de consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo comenta, que en cada presentación que se trae a la Junta Directiva, siempre 

hay una recomendación. 

 

Por lo tanto, quisiera saber si para este tema, la parte técnica llevó la recomendación a la Junta, en la sesión 

anterior y si esa recomendación fue aprobar la solicitud con la  condición de hacer la consulta o el traslado al 

Ministerio de Hacienda. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas responde, que sí se tenían claras la condiciones de hacer la consulta al Ministerio 

de Hacienda, lo que pasa es que no se consignó en el informe. 

 

Lo que se sometió a consideración de la Junta, fue la solicitud de JAPDEVA, pero sí se tenía claro la ley y el 

oficio del Ministerio de Hacienda, de aval de las condiciones en el 2020, que establecen que cualquier cambio 

en las condiciones tiene que ser llevado al Ministerio de Hacienda y sí lo tenían claro. 

 

Es por esto, que se planteó primero la aprobación de Junta y después enviarlo al Ministerio de Hacienda, 

únicamente que se omitió indicarle a la Junta sobre la forma que se debía hacer el proceso. 

 

Agrega, que lo que corresponde es enviar el aval al Ministerio de Hacienda y después, hacer el proceso de la 

adenda, incluso todo esto, consta en correos electrónicos con la Dirección Ejecutiva e incluso con la 

Contraloría, antes de hacer la presentación a la Junta Directiva.  

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo indica, que no duda que la parte financiera tenga claro el proceso, pero al 

no estar detallado en el informe, esa parte de condicionar después de que la Junta apruebe, se escuchó a la 

Auditora y la advertencia tiene su razón de ser. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica, que  debido a que el acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 0034-2024, no 

está en firme, pueden plantear  una moción, para que  se le adicione al acuerdo, la instrucción de someter  la 

consulta a al Ministerio de Hacienda y de acuerdo a su respuesta, se formalice o no la petición de JAPDEVA. 

 

Eso como un punto y el otro que se le encomiende a la Administración que se reanuden las negociaciones con 

JAPDEVA para que el pago no sea solo en términos dinerarios, sino pago en especie, como está definido en 

el convenio o el contrato que se firmó en ese momento. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que debido a la advertencia de la Auditoria y al oficio de 

respuesta de la Dirección Financiera, se mociona para que se adicione al acuerdo 7.1, artículo VII. 

Recaudación de deuda con JAPDEVA, de la Sesión Ordinaria 0034-2024, de acuerdo a lo analizado de la 

advertencia de la Auditoría Interna  y la explicación de la Dirección Financiera. 
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Los miembros de la Junta Directiva, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, están de acuerdo con la Moción de modificación del Acuerdo 

7.1 de del Acta de la Sesión Ordinaria 0034-2024, celebrada el miércoles 25 de setiembre del 2024. 

 

Al no haber más consultas en relación a la respuesta presentada por el Director Financiero, se somete a 

votación la recepción del oficio CSV-DF-0321-2024, en el momento de la votación se encuentran la Ing. María 

Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo 

tanto, con tres votos a favor se resuelve 

 

 

Acuerdo: 

 

10.1  Se da por recibido el oficio CSV-DF-0321-2024 de la Dirección Financiera. 

 

10.2  Se acuerda modificar el acuerdo adoptado en el numeral 7.1 de la Sesión Ordinaria Nº 0034-2024 

para que se lea de la siguiente manera:  

 

Acuerdo: 

 

7.1Se da por recibida la solicitud JAPDEVA, planteada mediante los oficios GG-09-2024-702 y PEL-1452-2024, 

que contiene la solicitud para ampliar el periodo de gracia de 4 años a 7 años y el periodo para el pago de la 

deuda de 10 años a 15 años, extendiendo el periodo de pago de 6 a 8 años. 

 

7.2Se instruye a la Administración, para que someta a consulta al Ministerio de Hacienda la solicitud recibida y 

de acuerdo a la respuesta se formalice o no, la petición de JAPDEVA y se comunique lo correspondiente. 

 

7.3Se instruye a la Administración, retomar las negociaciones con JAPDEVA, para que sea como parte de los 

términos del contrato vigente o la modificación que se efectúe, se considere el pago no solo en términos 

dinerarios, si no en pago en especie, para amortizar la deuda. 

 

 Acuerdo aprobado 

 

Acuerdo aprobado 

 

Al ser las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos y debido a que el Lic. Jonathan Quesada Castillo, 

debe retirar de la sesión, rompiendo así el quorum, se mociona para  trasladar los puntos pendientes del orden 

del día para la siguiente sesión.  

 

La Lic. Yorlene Víquez Estevanovich y la Ing. María Cecilia González Chinchilla, le solicitan a la Sra. Laura 

Sáenz Recinos, confirmar su participación al Congreso de Transporte Público 2024, según invitación CNT-

216-2024 Invitación de la Cámara Nacional de Transportes, ya que la actividad el próximo 15 de octubre y la 

nota no se pudo conocer hoy, por estar en los puntos pendientes que se conocerán en la próxima sesión.  
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Por lo tanto, la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, con tres votos a favor se resuelven:  

 

Acuerdo 

 

11.1 Se aprueba trasladar los puntos XI y XII para la próxima sesión ordinaria: 

• Reforma al artículo 7 del Reglamento para el cobro del canon de fiscalización de la Inspección 

Técnica Vehicular. 

• Borrador de decreto de Reforma al artículo 23 del Reglamento para la Utilización y funcionamiento 

de la “Plataforma Tecnológica TD-CAR” 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO XV. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich, Ing. María Cecilia González Chinchilla y Lic. Jonathan Quesada Castillo. 

 

Al ser las dieciocho horas del miércoles nueve de octubre del año dos mil veinticuatro, se da por finalizada la 

Sesión Ordinaria 0036-2024 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 

 


